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RESOLUCION de la Comisaría de Ag~Q.f de la Cuen
ca del Tajo por la que se declara la T,¡ecesidad de 
ocupación de las fincas afectadas en el término 
munícipal de Montehermoso (Cáceres) por las obras 
del v.-Sector II del canal principal de la margen de
recha de los riegos del Alagón». 

Examinada la docum~ntación relativa a la declaración de 
necesidad de ocupación de las fincas afectadas en el término 
muniCipal de Montehermoso (Cáceres) por las obras del «Sector 
II del canal principal de la margen derecha de los riegos del 
Alagón». 

No habiéndose formulado reclamación alguna oponiéndose 
a la ocupación, sino meras peticiones hechas por los interesados, 
que se han resuelto favoÍ"!l;blemente, y una vez emitido el informe 
favorable de la Abogacía del Estado, 

Esta Comisaría, en virtud de las facultades que le confiere el 
artículo 98 de la Ley sobre Expropiación Forzosa de 16 de di
ciembre de 1954 y Decreto de 13 de agosto de 1966, ha resuelto: 

1.0 Declarar!a necesidad de ocupación de los terrenos afec
tados por las obras mencionadas, cuya relación de fincas fué pu
blicada en el «Boletín Oficial del Estado» de fecha 5 de julio 
de 1967, en el «Boletín Oficial» de la provincia de fecha 22 de 
junio de 1967 y en el periódico «·Extremadura» de {echa 23 de 
junio de 1967, así como en el tablón de edictos de la Alcaldía, 
debiendo entenderse las sucesivas dligencias con los propietarios 
citados en dicha relación. 

2.° Esta resolución será publicada y notificada en la forma 
dispuesta en el artículo 21 de la Ley de 16 de diciembre de 1954 
y articulo 20 de su Reglamento de 26 de abril de 1957. 

Mad!id. 6 de octubre de 1967.-El Comisario Jefe.--6.324-.E. 

RESOLUCION de la Comisaría de Aguas de la 
Cuenca del Tajo por la que se declara la necesidad 
de ocupación de las fincas afectadas en el término 
municipal de Driebes (Guadalajara) por las obras 
de «Instalación de postes de la línea eléctrica de 
Almoguera a Fuentídtieña de Tajo». 

Examinada la documentación relativa a la declaración de 
necesidad de ocupación de las fincas afectadas en el témtino 
municipal de Driebes (Guadalajara) afectadas por las obras 
de «Instalación de postes de la línea eléctrica de Almogueraa 
Fuentidueña de Tajo». 

No habiéndose formulado reclamación ni rectificación alguna 
durante el período de información pública, y una vez emitido el 
informe favorable de la Abogacía del Estado, 

Esta Comisaría, en virtud de las facultades que le confiere 
el aortículo 98 de la Ley de Expropiación · Forzosa de 16 de di
cie?lbre de 1954 y el Decreto de 13 de agosto de 1966, ha re-
suelto: . 

lo' Declarar la necesidad de ocupación de los terrenos afec
tados por las obras mencionadas, cuya relación de fincas 
fué pUblicado en el «Boletin Oficiál del Estado» de fecha 21 de 
agosto de 1967, en el «Boletín Oficial» de la prOvincia y en el 
periódico «Nueva Alcarria» de 5 de agosto de 1967, aS! como . 
en el tablón de edictos de la Alcaldia, debiéndOSe entender los 
sucesivos trámites con los propietarios citados en dicha re
lación. 

2.0 • Esta resolución será publicada y notificada en la for~ 
ma dispuest& en el artículo 21 de la Ley de 16 de diciembre 
de 1954 y artículo 20 de su Reglamento de 26 de abril de 1957. 

Madrid, 13 de octubre de 1967.-El Comisario Jefe.--6.380-E. 

RESOLUCION de la Comisión Administrativa de 
Grupos de Puertos poi' la que se adjudican defini
tivamente las oMas de «Prolongación del muelle 
de atraque del vue7lto de San Vicente de la Bar
quera». 

En sesión de la Comisión del 13 de los corrientes se acor
dó adjudicar definitivamente les obras de «Prolongación del 
muelle de atraque del puerto de San Vicente de la Barquerall. 
de la provinCia de Santander. a don Luis Aldámlz Madariaga 
en la cantidad de cinco millones doscient6s noventa mil seis
cientas ochenta y dos pesetas (5.200.682) con una baja de pe
setas 226.192,09 en beneficio del Estado. 

Madrid, 19 de octubre de 196'7.-El Presidente, Rafael Mon
tiel. 

RESOLUClON de la Jefatura Provincial de Carre
teras de Burgos por la que se señala fecha para 
el levantamiento del acta prevfa a la ocupacl.ón 
de la finca que se cita, afectada por las obras de 
la C. N. 1, de Madrid a Irún, aJ. k. 287,000 al 321,390. 
Mejora del firme. Clave .1-BU-282. Término munici,.. 
pal de Santa María Ribarredonda. 

En el expediente de expropiación forZOl$& número 21-67, ins
truido con motivo de las obraS de referencia incluidas en el 

j - o · 

programa de inversiones públicas del Plan de Desarrollo Eco
nómico y Social Hi64-1967, así como declarada la urgencia de la 
ocupación de los inmuebles precisos. de acuerdo con el párra
fo d) del articulo 20 de la Ley 194/1963, de 28 de diciembre. 
y a los efectos que se establecen en el artículo 52 de la vigente 
Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954, ha 
sido declarada la necesidad de ocupación de una superfiCie de 
90 metros cua<lrados, que es la totalidad del terreno que media 
entre la C. N . 1, de Madrid-Irún, y la edificación y finca conti
gua sobre aquélla, en una longitUd de 45 metros lineales, ambas 
propiedad de doña Severina Torme Gómez, lindando con otras de 
don Francisco Garcia Lomana y camino de Villanueva. y situa
da en el paraje «La Venta de Bernabé». en el término mUnicipal 
de Santa María Ribarredonda. 

Lo que se hace pÚblico con objeto de que el día 24 del ac
tual. a las doce horas, se persone la propietaria interesada, 
a quien también se cita personallllente mediante cédula en el 
Ayuntamiento de Santa María Ribarredonda, advirtiéndole del 
derecho a ser asistida de un Perito y de un Notario con objeto 
de llegar a un mutuo acuerdo respecto a la indemnización o. en 
su caso, extender el acta previa a la ocupación que señala la 
vigente legislación. 

A dicho acto deberá a.sistir la interesada personalmente o bien 
representada por persona debidamente autorizada para actuar 
en su nombre, aportando la documentación acreditativa de 
su titularidad (certificado del Registro de la Propiedad o es
critura pública o sus fotocopias, etcJ, el recibo de la contri
bición que abarque los dos últimos a.ños o fotocopia de los mis
mos. aportando los arrendatarios las pruebas fehacientes de su 
derecho. 

Burgos, 8 de noviembre de 1967.-El IlICeniero Jefe.--6.386-E. 

RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre
teras de Huelva por la que se declara la necesidad 
de ocupación de los terrenos afectados en el término 
municipal de San Juan del Puerto por las obras de 
«Ensanche y mejora del firme entre los vuntos ki
lométricos O al 1,950 de la C. N . 435, de Badajoz y 
Zafra a Huelvall. 

Rectificada por la Alcaldia de San Juan del Puerto la rela
ción nominal de propietarios interesados en la expropiación de 
terrenos necesarios en el término municipal de dicho pueblo 
para la construcción de las obras de «Ensanche y mejora del 
firme entre los puntos kilométricos O a.l 1.950 de la C. N . 435, de 
Badajoz y Zafra a Huelva»; . 

Resultando que publicada la relación nominal de propie
tarios en el «Boletin Oficial del Estado» número 176, de fecha 
24 de julio de 1965; en el «Boletín Ofici8JlI de la provincia nú
mero 172, de fecha 31 de julio de 1965, y en el diario de la 
provincia «Odiel» de fecha 14 de julio de 1965 y vencido el plazo 
de quince dias que preceptúa el artículo 18 de la Ley de Ex
propiación de 16 de diciembre de 1954 y 17 del Reglamento dic
tado para su ejecución, se pasaron las diligencias a inforine dé 
la Abogacía del Estado de la provincia, de conformidad con el 
artículo 19 del Reglamento antes citado, la cual ha informado 
en sentido favorable a la necesidad de la ocupación. 

Considerando que se ha demostrado la neCesidad de la 
ocupación y que los interesados no han formulado reclamacioneS 
de ningún género. 

Vist<ls los articulos 16, siguientes y concordantes de la Ley 
de Expropiación ya citada, y los 15, siguientes y concordante s 
del Reglamento dictado para su ejecución; lo informado par la 
Abogacía del Estado; teniendo en cuenta que se han cumplido 
cuantos reqUisitos previenen las disposiciones Vigentes, ante- I 

riormente citadas, . 
Esta Jefatura, en uso dp- las facultades que le coíúiere el 

artículo 21 de la Ley de 16 de diciembre de 1954 y lo dispuesto 
en el artículo 20 del indicado Reglamento de Elq)ropiación, en 
prOVidencia de esta misma fecha ha resuelto declarar la nece
sidad de ocupaCión de los referidos terrenos y que se prevenga 
a los propietariOS interesados del derecho que la Ley les con
cede para reclamar contra este acuerdo. 

Lo que se hace pÚblico para general conocimientO y a fin dé 
que los propietarios afectados puedan ejercitar el derecho de 
alzada que les confiere el artículo 22 de la Ley de Expropiación 
antes citada. 

Huelva, 3 de noviembre de 1967.-El Ingeniero Jefe, Fran
cisco CastellÓO.--6.31l-E. 

RESOLUCION de la Junta de Obras JI S~C1! 
del Puerto de Santander por la qu.é se 4C;ildfcdh 
definitivamente las obras de pavimen~n. JI vfá:t 
de ferrocarril en la zona de servicio dél muelle el! 
la margen norte de la canal de entrada q la dár
sena de Maliaño. 

La C<ltnisión Permanente dé esta Junta de ObraS y semei<Sa 
del Plierto de Santander, en su sesióii Ordl.íúLrli . eelebÍ'aaa éU 
el dia de la. fecha, acordó por tina.Iitmiaad 9dju<i1cif aeMii~ 
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vamente las obras de «Pavimentación y vías de ferrocarril en 
la zona de servicio del muelle de la margen norte de la canal de 
entrada a la dárcena de Maliaño» al mejor postor, <<Construc
ciones A. M. S. A.», en la cantidad de treinta y ocho millones 
novecientas sesenta y nueve mil doscientas treinta y cuittro 
pesetas y cincuenta y cinco céntimos (38.969.234,56). 

Santander, 2 de noviembre de 1967.-El Presidente, Pedro 
Pérez del Molino y Pombo.-EI Secretario Contador, Javier 
Hergueta y de Garamendi.-7.646-A. 

MINISTERIO 
OE EDUCACION y CIENCIA 

ORDEN de 30 de agosto de 1967 por la que se 
crean Escuelas Nacionales de Enseñanza Primaria 
dependientes de Patr onato ' Escolar de los Suburbios 
de Madrid. 

Iílmo. Sr.: Vis'to el expediente incoado pOr el Patronato Esca
lar de ¡os Suburbios de esta capital en solicitud de la creación 
de Escuelas Nacionales de Enseñanza Primaria dependientes 
del mismo. 

Teniendo en cuenta que se justifica debidamente la petición, 
que se dispone de locales adecuados y dotados de todos cuantos 
elementos son necesarios para la debida instalación y funcia
naaniento de las Escuelas, que existe crédito del consignado en 
ru presupuesto de gastos de este Departamento paxa ¡a creación 
de nuevas plazas de Maestros y Maestras, así como para ¡a 
indemnrnación que por casa-habitación corresponde. y los fa
vOrables informes emitidos, 

Este Ministerio ha dispuesto : 

Primero. Crear las Escuelas NacionaJes de Enseñanza Pri
maria que a continuación se relaJCionan, dependientes del 'Pa
tronato EscolaJf de los SuburbiOs de esta capital, acreditándose 
las indemnizaciones por casa-habitación con cargo al presupues
to de este Departamento: 

Una unidad de párvulos, qUe con las existentes constituirán 
(kaduada con dirección con curso y cuatro unidades (una de 
niños, una de niñas y dos de párvulos) en la barriada de 
A,ltamira, del casco del Ayunt amiento de Madrid (capitaa) . 

Una unidad de párvulos y una de niñas, que con las exis
tentes constituirán Graduada con dirección con curso y cuatro 
unidades (dos de niñas, una de niños y una de pá.rvuJ~), en 
Ga barriada de La Celsa, del casco del Ayuntamiento de Ma
drid (capital). 

Una unidad de niñas y una de párvulos, que con las existen
'res constituirán Graduada con dirección con curso y cuatro 
unidades (dos de niñas, una de niños J' una de párvulos) en 
lAs Polvorinos, de barriada de Poso del Huevo, del casco del 
Ayuntamiento de Madrid (capital). 

Una unidad de niños, por transformación de la parroquia:!
unidad de niños «Santo Angel de la Guarda», en la Graduada 
de igual denominación, la que quedaJfá con dirección con curso 
7 siete unidades (cullitro de nUlOS y tres de niñas), en el casco 
del Ayuntamiento de Madrid (capita~). 

Tercero. El nombramiento de los Maestros será acordado 
por este Ministerio, a propuesta formulada por eJ Patronato 
Escollllr de ~os Suburbios de esta capita~, de acuerdo a las vi
gentes disposiciones. 

Lo digo a V. l . para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 30 de agosto de 1967. 

LORA TAMAYO 

Umo. Sr. DÍ1'eCtor generaa de Enseñanza Primaria, 

ORDEN de 18 de octubre de 1967 por la que se 
declara desierto el concurso-subasta convocado por 
Resolución de 24 de febrero del a1ío actual, en lo 
que afecta al lote B. 

Ilmo. Sr.: Por Resolución de 24 de febrero del año actual 
se convocó a concurso-subasta la adquiSición de diversos lotes 
de maquinaria y material con destino a las Escuelas de For
mación . Profesional Industrial, 

Resuelto por acuerdo de la Mesa respectiva del dia 5 de 
junio de 1967 las adjudicaciones provisionales, una vez llevada 
a ténnino la apertura de los pliegos presentados por los lici
tadol"es, se adjudicó a la Casa «Mayor Hermanos» el lote B, 
integrado por 50 tomos de ajuste de '750 milímetros, según las 
ca.raeteristlicaa incorporadas en el pliego de condiciones particu
lares y técIÚcas de dicho concurso-subasta. Verificado el modelo 

por la Comisión Técnica, a fin de determinar si éste reunía 
exactamente las caracteristicas señaladas en el citado pliego, 
se informó de conformidad, excepto en 10 sigUiente: 

1.° Según el pliego de condiciones, el número de revolu· 
ciones máximas es de 1.500 por minuto, pero el torno de mues
tra presentado tiene 2.000 revoluciones por minuto. 

. 2.° En el pliego de condiciones, entre otras cosas. se qice: 
«Recorrido de chamiót porta-herramientas, 180 + 190 (370).» 
Según la comprobación, el recorrido de carro porta-herramientas 
dió 130 milímetros, por tanto, existe una diferencia de 50 mi-
limetros. . 

En atención a lo expuesto se anuló esta adjudicación prOVl
sional por Orden ministerial de 10 de julio de 1967, la que de· 
terminó, asimismo, adscribir dicho lote a la Casa «Cime», única 
qUe ofertaba un torno de iguales características, pero al reali· 
zar la comprobación del pliego se observó que el precio incluído 
en su propuesta era de 70.150 pesetas, muy superior al tipo del 
concurso-subasta (64.500 pesetas), lo que determina su inadniisión 

Por todo ello, 
Este Ministerio ha resuelto declarar desierto el concurso-su

basta, convocado por Resolución de 24 de febrero del año actual. 
en lo que afecta al lote B, integrado por 50 tornos de 750 mil í
metros. 

Lo digO a V. 1. pa.ra su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid, 18 de octubre de 1967. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr, Director general de Enseñanza Profesional. 

ORDEN de 28 de octubre de 1967 por la que se cons
tituye el Consejo Escolar Primario Finca «Torrubia». 
del Ayuntamiento de Linares (Jaén) . 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado en solicitud de que 
se constituya el Consejo Escolar Prime.rio de la finca de To
rrubia, del término municipal de Linares (Jaén), a . cuyo efec
to se acompaña el proyecto reglamentario interno, que se in
forma favorablemente por la Inspección Provincia.l de Ense
í'íanza Primaria; 

Teniendo en cuente, que se han cumplido los requisitos esta· 
blecidos en la Orden ministerial de 23 de enero de 1987 (<<Bo' 
letín Oficial del Estado» de 4 de febrero) y que el proyecto 
presentado cumple las condiciones requeridas, 

Este Ministerio ha resuelto: 

1,.Q Que se constituya en la finca de Torrubia, del tér,ml· 
no municipal de Linares (Jaén), un Consejo Escolar 'Primario 
de ámbito local, integrado en la Siguientes forma: 

Presidente honore,rio: El Director general de Enseñanza Pri· 
maria. 

Presidente efec·tivo: El propietario de la finca. 
Vocales: El Inspector de Enseñanza Primaria de la Zona 

el Cura Párroco y el Administrador de la finca y dos padres 
de familia. 

2.° El Consejo Esc.olar Primario queda facultado para pro
poner la creación de Escuelas Nacionales en la citada finca 
y a ejercitar el derecho de propuesta de los Maestros naciona
les que las regentes, conforme al Reglamento que se aprueba 
por la presente, con la modificación del artículo 19, que queda
rá redactado en la Siguiente forma: «El sistema de selección 
que . se utilizará para proveer le, provisión de las plazas de 
Maestros será el de concurso, hecho público por el Consejo 
Escolar Primario, en el . que . tendrán preferencia los Maestros 
con conocimientos agrícolas», uno de cuyos ejemplares se devol
verá al Patronato con la diligencia de aprobación y el otro se 
archivará en le, Sección correspondiente del Departamento. En 
10 no previsto en el mismo regirá el Reglamento General de 
Escuelas de Patronato. 

Lo que traslado a V. l . para su Gonocimiento · y demás 
efectos. . 

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid. 28 de octubre de 1967. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria. 

ORDEN de 31 de octubre de 1967 por la que se 
constituyen en la Facnltad de Filosofía y Letras 
de la Universidad de Sevilla los Departamentos 
que se indican. 

Ilmo. Sr.: Creada por Orden ministerial de 14 de junio del 
corriente afio la Sección de «Filología clásica» en la Facultad 
de Filosoffa y Letras de la Universidad de Sevllla,y de confor·· 


